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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes jSecr&-
4 arios rocibau los números del BOLETÍN 
due correspondan al distrito, dispon
drán que se ñje un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conaer-
w r los BoLHTifiES coleccionados orde-
madamente para au encuademación, 
qsa deberá verificarse cada año. 

SB ÍDBliCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So escriba «s la Contaduría do la Diputación proYinei&l, í cuatro ps-
seían «íneneatn CÍUÍÍIUOB el trimestre, ocho pesetas al eeracstre y quince 
pciotae al a5o, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
p ígo j j de fuera do la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi-
tífcdocs aolo sellos on fas auocripcioneo de trimestre, j únicamente por la 
fracción de peficla que resulta. Laa suscripciones atraaadas se eobran 
con aumanto proporsioaal. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOJOTÍM de techa 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Númercs sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto laf que 
sean á Instancia de parte no pobre, se inaerterán oficial
mente; nsimismo cualquier annncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de Ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
ae peseta por cada linee de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, techa 14 de Diciembre de 1S*05, en 
cumplimiento ai acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada . 
en los BOLBTINBS OFICIAL»» de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

, PARTEJ0FIC3AL-. 
fresidencia del Consejo de Ministros 

88. M M . 'e l Rey Don 
Alfonso X I I I , la Reina 
Doña * \ Victoria Eugenia 
(Q. D . G.) y Su Augusto 
Hijo el Príncipe de Astu-
rias'jobritinúan sin -aovedad 
m su importante salud. 

De igual benefteio dis-
frulan las demás peisonas 
de lá Augusta Real Fsmi-

. lia... 
(OaceU del d(« 16 do Octubre) . 

ADVERTENCIA 
Aunque en el encabeza

miento de esto periódico se 
eonsignu que só lo se publica 
el mismo los lunes, m i é r c o 
les v viernes, las necesidades 
del servicio exigen, por aho
ra , se publique iodos los dias, 
excepto los festivos. 

Acia de posesión de h Junta del Censa 
electoral 

En ia villa de Baca de Huérgiino, 
á 3 do Octubre de 11107, reiinidoa 
los iudividuüs que h:.n de componer 
la Junta del Ueoso electoral eo la 
Casa Coneistorial. compuesta da los 
Sres. D. Franciecu Riafio, indivi-
dúo del AjOütamiento; ü . Marcelo 
Cueeta Ariotero y D. Genaro Cae-
quero Viilalba, mayores coutribu-
yentos por terntarialj O, Juan Ve
ga Cuevas y D. Francisco del Ho
yo Alons», E u p l e o t e s ; D. Djiniugo 
Serrato Martínez, Comandante re

tirado, y D. Ciums del Hoyo Redo, 
Touieute, suplente; D. Gregorio Pe
llón Alvorez y D. Rosendo Puerta 
González, por industrial; O. Bruno 
Tornero Villslbay D. Angel Rodrí
guez Fernández, suplentes, bajo la 
presidencia dé O. Domingo Rodrí
guez del Cojo, quien manifestó que 
la sesión tiene por objeto poner en 
posesión de sus cargos á' lá expre
sada Junta, lo quedó verificado; ac
to seguido sé acordó nombrar' las 
Comisiones para inspeccionar los 
trabajos ou las dos Secciones, acor
dando también quo los boletines 
sean entegados á domicilio por los 
agentes que ni efecto ha puesto á 
disposición de esta Junta el Sr. Al
calde. 

Con lo que se terminó la sesión, 
firmando la presente los señores 
concurrentes, con el Sr. Presidente, 
de que yo, Secretarlo, certifico.— 
Domingo Rodr guez.—Domingo Lo
zano.—Francisco Riaflo.—Marcelo 

. Cuesta. —Bruno Tornero.—Bernabé 
Redo—Gregorio Pellón—Angel Ro-
driguez—Juan Vega.—Genaro Cas 
quero.—Francisco del Hoyo.—Di-
mas del Hoyo.—Rosendo Puerta.— 
Jofé Domínguez, Secretario. 

Es copia integra del original, al 
que me remito; y para que conste 
donde convenga, expido la presente 
en Boca de Huérgano á 3 do Octu
bre de 1907.—José D o m í n g u e z . — 
V." B.°: El Presidente, Domingo 
Rodríguez. 

Don Guillermo Mateo Manso, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Boñar, y ú su vez, Secretario de 
la Junta municipal del Censo 
electoral, de la que es Presidente 
D. Justo Alonso Rodríguez. 
Certifico: Que bajo mi custodia 

como tal Secretario de la Jauta 
municipal del Censo electoral, se 
halla el acta que copiada de letra 
dice lo que sigue: 

En la villa de Boñar á 29 de Sep
tiembre de 1907, en k consistorial 
de este Ayuntamiento, siendo las 
diez en punto de la mañana, previa 
convocatoria al efecto, y bajo la 
presideocia de D. Justo Alonso Ro

dríguez, y ante mi el iefraecrito 
Secretorio D. Guillermo Mateo Alon
so, por serlo en propiedad del Juz
gado municipal de BoStr, y en pre
sencia de los mayores contribuyen-
ten por territorial é industrial que 
han querido comparecer, se proce
dió al sorteo entre les .40 mayores 
contribuyentes que figuran: en la 
tuta remitida per el Sr. Presidente 
de lu Junta, provincial del Censo 

. electoral," á deeigoarlos dos Vocales 
y los dos suplentes que por cada 
concepto deben figurar como tales 
en esta Junta municipal. 

Abierto el acto en presencia de 
los concurrentes, yo Secretario, por 
orden del Sr. Presidente, di lectura 
en ciara y alta voz de la expresada 
lista y de las disposiciones de la vi
gente ley Electoral que.hacen refe
rencia al acto. . - , 

Acto continuo,después de exaooi 
•ar dicha l ista, eu ella, figuran 
comprendidos cuarenta individuos, 
y ae éstos veinticinco como mayó
los contribuyentes por, inmuebles, 
cultivo y ganadería, y quince por 
industrial. Se procodio i la separa
ción de éstos, y puestos sus nom
bres en papeletas iguales, y éstas 
en bolas también iguales, se intro 
uugeiuu por el Sr. Presidente en 
dos urnas designadas al efecto, re
vueltas o removidas para que pe 
mézoiusea, so procedió igualmente 
a su extracción, resultando elegidos 
por suerte como Vocales de la Juti-
la muaicipal del Censo electoral los 
seño ie s s ign ientes : D. Lorenzo Fer
nández del Rio, vecino de Barrio de 
las Ollas, D. Juan del Rio López, 
vecino de Uereceio, por el primer 
concepto y como suplentes de éstos 
D. Santiago López Peuilla, vecino 
ae Grandoso, y D. PeJro Muñiz 
Alonso, vecino de Adrados, y por 
el segundo concepto como Vocales 
D. Podro Ruiz Saioz y D, Isidoro 
del Rio Calvo, y coeno suplentes 
D. Nicanor Rodríguez Gonüález y 
D. Epolpino Fernández y Ferniin-
dez, vecinos de esta villa. 

Termioatlo el acto el Sr. Presi
dente hizo presente á loa concu
rrentes si tenían alguna reclama

ción que hacer, y contestaron que 
no. Acordándcfe hacer e i b f r á los 
nombrados que el día de m&ñana se 
presenten á tomar poeesión de sus 
cargos para constituir definitiva
mente la Junta, con crreglo ú lo ta-
xativsmente determinado en el pá-
ITÍ fo tercero de la Real ñrden-eircu-
InrdeSB de Agosto últ imo, firman
do esta acta el Sr. Presidente, de que 
yoSecretario,certifico. -JustoAlon
so.— Guillermo Mateo, Secietcrió . , 
. Asi literalmente i escita del acta 
de referencia; y para su remisión al 
Sr. Gobernador civil dé lo provin
cia, de orden y con el visto bueno 
del Sr. Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
Ayuntamiento, expido la presente, 
qué firmo en Boñar ¡i 30 de Sep
tiembre de 1907.—Guillermo UateoJ 
— V.° B.*: El Presidente, Justó 
Alonso.. 

Don Guillermo .-Mateo Alonso, Se-". 
creti.irío del Juzgado mur.icipal de 

. Boñar, y a su vez, Secretarlo de 
la Junta municipal del Censo 
electoral, de ia que es Presidente 
D. Justo Alonso Rodríguez. 
Certifica: Que bajo mi custodia, 

como tal Secra? ario ae lu Junta mu
nicipal, se halla el acta que copiada 
i la letra dice lo que sigue: 

En la villa de Boñar á 30 de Sep-
tíembre de 1907, reunidos en la 
Consistorii'lde este Ayuntamiento 
en sesión pública los señores que 
más adelante se expresarán, y que 
fueron citados por papeleta dupli
cada, bajo la pi-esidencia de doa 
Justo Alonso Rodríguez, que lo es 
de la Junta municipal del Censo 
eleetoral, con objeto do cumplimen
tar el apartado 3.° de ta Real orden 
circular del Ministro de la Goberna 
clon de 26 de Agosti> últ imo, ó sea 
de constituir definitivamentelaJun-
ta municipal del Censo electoral de 
este Ayontamioato, la que con arre
glo á lo que dispone el art. 11 de la 
ley de Agosto último, quedó cons
tituida en la forma siguiente: Presi 
dente, D. Justo Alonso Rodríguez 
como Vocal designado al efecto por 

Sí 



la Jaato loonl de Kefo- im Soci*!»»: 
Viceprusidonte, D.Eia-ird» deiB'ma-
co üurciu, coino Cuncüjnl qu<3 tü'í-
yor votücióü h'i tunido «ri l-i e'ec 
ciÓD popular, y corrió Vnciiyií átta 
Toa»») ildr.ziilws y O-jMzMrx, ootno 
Comuudnai.» <fr«(lu .do do Uju'.tiu. 
D. I.orei.zi) Pii'ru&ndoz doi Kiu y dim 
Juan rit'l Rio López como mayores 
contribuyenteí por inmuiíblas. cul
tivo y yaticdí-rín, y d(l D. Pedro 
Ruiz Siinz y D. Isidoro dsl Rio Osl-
vo, como mayores sontribayeatos 
por industrial, y curan euplo.'ites do 
los primeros D. Santiago López P«-
nillo y D. Pedro Mufiiz Alousu, y do 
los segundos D N'.cauor Kodrigooz 
Goozalez y D. Epolpino Ferniuidoz 
y Feruáruiez. Hadándoso presenwi 
todos, lo" indivuioos relftCíooados 
moüifestorou quo nceptan sus car
gos. 

Antus do tenniper esti reuoio:! 
acord'iroü dos'gt) :r picu la-; sucesi
vas este looal do U casa dt! Ayunta-
mieato; quy so Süquüo certitioacio 
ees do estn act1. pira rauiitir uua 
al Sr. Presidente do. !•> Junta pro
vincial dM Censo eíoctorttl. y otra 
al Sr. Gobernador civil do la pro 
vincia para su ioserción con toda 
urgencia en ol BOIETÍN OFICIAI de 
la provincia, íi fia ue que los que se 
crean perjudicasos, puedan recurrir 
en la forma prevenida ea el art. 12 
de lo rnferioa ley. 

Y no hibendo más asuntos de 
qué tratar so cuó por terminada ¡a 
presente acta, quo coa el Sr. Prosi-
deotii.firaisD his seiiorea compare-
aieblee, de qoa yo Secretario,certi -
ñco .—justo Alonso.—Eduardo del 
Blanco.—Tomás González. —Loreo-

; zo'Fernández.—Juan ucl Rio.-^-Isi-
. doro del Rio Calvo.—Pedro Ruizi— 

Pedio Muüiz;—Santiago López.— 
Nicanor Rodríguez.—Epolpino Fer-

..nández.—Guillermo Mateo, Secre
tario. 

Asi literalmente resulta del acta 
de referencia ¡ y para su remisión al 

. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, do orden y con el visto bueno 
del Sr. Presidente" de ia Junta tnu 
tticipál del UOD'SÓ electoral de este 

• AyunUmtento, expulo lu.presento, 
que firmo en Bollar 4 80 de Septiem
bre de ¡907 .—Gui l lermo-Mateo .— 
V.°B.': El Presideote, Justo Alonso. 

- Don Florencio Rodríguez Rodrí
guez, Secretario del Juzgado mu
nicipal de Borrones, y como tal, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral. 
Certifico: Que en el expediente 

instruido para la constitución de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este Municipio, se halla el acta 
que copiada literamente es como si
gue: 
Acta da sorteo para la designación 

de Vocales que han de formar par
te de la Juuta municipal del Cen
so electoral. 
Es la sala consistorial del Ayuu 

tamieato de Borrenes, 4 27 de Sep 
tiembre de 1907, siendo las catorce 
de dicho dia, so constituyeron en 
reunión pública: D. Agustui López 
Rodríguez. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, nom
brado al efecto por la Juata local 
de Reformas Sociales, y los seBo-
res asociados del margen, previa 
convocatoria de los mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que tienen voto para 
Compromisarios para la elección de 
Senadores. 

Aunqtijí os conocido de los seño -
ros presentes el objeto de esta reo 
nióa, el Sr. Presidente manifestó so 
ibs f» procederá designar por sortío, 
entre los contribuyentes por el coa
cepto expresado, dos Vocales y dos 
supUTites para la Junta muni.dpal 
del Cauno electoral; ycomonoexis-
teo en ol Municipio contribuyentes 
por in iustrial, utilidades ó minas 
para sustituir los Presidentes ó Siu 
üicos de dos grumios industriales, 
se dMÍgnaro:i tíimbióa por suerte 
otros dos Vocales y sus suplentes de 
los mismos contribuyentes 

El Sr. Secretario dió cuenta de 
las diligeacias practicadas en el ex
pediente instruido al efecto, ylectu• 
ra de las dinpof-iciooes aplicables de 
ia vigente ley Electoral y Real or
den de 16 dol mes actual; el Sr. Pro 
sidente, en virtud de dichos precep
tos l éga le ; y'del resultado ds l-is ex-
presid-ías diiigo.ici is. acordó fuesen 
excluidos de los sorteos que hao de 
verificarse, los soñaros contribuyen
tes por e! concoolo indicado, don 
Francisco Méndez Mueias, D. Angel 
Blanco Expósito, l). Lázaro Alvarez 
Rodríguez. D. José López Redondo, 
D. Djiniog) Boto Cabo y D José 
Alvarez Méndez, por no saber leer 
ni escribir; D. Agustii López Rodrí
guez, D. Antmio Góazález López. 
D Florencio Rodríguez Rodríguez, 
el primero por haber sido designado 
Presidente,', el segundo por ser ex 
Juez, y ol último, por sor Secretario 
de la Júuta por ministerio de ley, 
cuyos, motivos de exolusióo fueron 
comprobados y resultaron justifica
dos en el expediente. 

' Acto seguido se procedió al sor 
too entre los 17 contribuyentes por 
inmu'ibl^s, cultivo.y ganadería, 're
sultando elegidos: Parj Vocales: dou 
Tomis Curora Rivera y D. Bernar
do Belió Fresco. Para suplentes: don 
Tomis Rivera Paoiuá y D. Isidoro 
Prada Moran. 

Véritícado otro sorteo entre los 
contribuyentes restantes para reem
plazar ú los contribuyentes por in 
dustrial y quedar asi completa la 
Junta, resultaron elegidos: Para 
Vocíilés: D. Jeróuimo Prada Oviedo 
y D. JUMÍ Fernández Voces. Para su
plentes: D. Es'.fiban Cuadrado Alv.i-
rezy O Gerardo P¿icios Voces. 

Eu sn consecuencia, el Sr. Presi. 
dente, teniendo eu cuenta la certi
ficación remitida por el Secretario 
del Ayuntamiento lo acordado eo 
virtud do lo dispuesto en la regla 
déoimaquinta de la Real orden cita 
da anteriormente, y resultado do los 
sorteos verificados, declaró desig
nados pira constituir la Junta mu-
oicipal del Canso electoral de este 
Municipio en el próximo bienio, á 
los señores siguientes: Presi'lente: 
D, Agustio López Rodríguez; Voca
les: Concejal, D. Prudencio Diez 
Prada; ex Juez, D. Antonio Goozi 
lez López; suplentes: Coocijai, don 
Baldomero Voces Rodríguez; ex-
Juez, D. P.mliuo Cuadrado Prada; 
contribuyentes por inmuebles: don 
Tomás Carrera Rivera, D. Bernardo 
Bello Fresco, D. Jerónimo Prada 
Oviedo, D. Juan Fernández Voces, 
D. Tomás Rivera Pacios, I). Isidoro 
Prada Morán, D. Esteban Cuadrado 
Alvarez y D. Gerardo Pacios Voces. 

Con lo que, y sieudo este el único 
asunto objeto de ía reunión, se dió 
ésta por terminada, levantándose 
de ol íala presente acta, que se re 
mitirá original al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo, así 

como una certificación de la misma 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, firmándol» los señores concu
rrentes que saben, de que, como 
Secretario, certifico.—Ei Presiden
te, Agustín López.— Toan as Carre
ra. — Paulino Cuadrido.—Autmio 
Gonzi lez .—Tomás Rivorn.—Pedro 
dro Díaz.—Matías Reguera.—Jeró 
nimo Prada.—Florencio Rodríguez 
Prada, Secretario. 

Asi resulta del acta original que 
se halla en el expediente instruido 
para la constitución de la Juuta 
municipal del Censo electoral de es
te Municipio, á q u e me remito. 

Y para remitir al Sr. Presidente 
de la Junta provi ,ciai del Censo 
electoral, expido la prosélito con el 
visto bueno del Sr. Presidente do la 
Junta en Borrenes á 29 do Sípt iem-
bre de 1907.—Florencio Rodríguez. 
—V." B.°: El Proniienta, Agustín 
López. 

Don Agustín Alonso Criado, Sjcre-
tario de la Juata municipal del 
Censo electoral de Brazuelo, 
Certifico: Que on cump'imíoato 

exacto de lo dispuesto en el art. 11 
de la ley de 8 de Agjsto último y 
párrafo i . ° de ¡a Raal orden na 18 
del comento, han sido -designados 
individuos da la Ju'ita municipal, 
según actas do los días quo se dirán, 
los sugetos siguientes: 

Stsiin del itiz '¿5 ¡fe Ssplimbre di 
1907.—Li Junta do'Keformeu Socia
les nombró como Prosiiouto do la 
Junta municipal á D. Joaquín Pérez 
Pérez. . , 
Dia 25 de dicio «.*-« —Fué nombra -

do el ex -Juéz . muiiicipil D. Tomás 
Morón , para .sustituir .al Oaciui.del 
Ejército ó "función irio civil, por no 
haber ninguno da óstos. . 

Dbi 27.—Vista la oertífiaaeióri de 
la Alcaldía del Coacejal que obtuvo 
mayor uúmerode votos e.i las elec
ciones de 1903 y:I905, correspondió, 
¡iesigoar á O. Juan Gircia García, y 
Secretario, cómo del Juzgado, á dou 
Agust ín Alonso Criado. 
. Dicho día.—Constituidos en. se-, 
sión como mayores ¡¡obtriboyentas 
de contribución territorial resulta-" 
ron e legídóscomo Vocales dé la J un-, 
ta en concepto'de propietarios, don 
Santiago'González Rodríguea y don 
Francisco Calvo Jáñez, y como su
plentes D. Santiago Martínez Botas 
y D. Manuel Forrero Prieto. Asimis
mo en concepto de industriales fila
ron designados D. Santiago Calvo 
Jáñez, D. Pedro Duráuiez. D. Isidro 
Calvo y D. Julián Calvo. 

SeíiÓK dil día 30 de dicio mes —Ea 
este dia se posesioaó ia Juuta muni 
cipal dol Censo electoral con los su
getos siguientes: Presidente, D. Joa
quín Pérez Pó.-éz; Concejal, D.Juan 
García García; ex Juez. t> Tomás 
Morán Prieto; Vocales: D. Santiago 
González Rodríguez, D. Francisco 
Calvo Jáñoz, D. Santiago Calvo Já
ñez y D. Pedro Dutández Pérez, y 
suplentes: D. Santiago Martiuoz Bo
tas, D. Manuel Ferrero Prieto, don 
Isidro Calvo y D. Julián Calvo. 

Así resulta de los citados docu
mentos, á los que me remito; y é los 
efectos de la ley para remitir al se-
SorGobernador civil de la provincia, 
se expide la preseuteque visa y sella 
el Sr. Presidente en Brazuelo á 30 
de Septiembre de 1907.—Agust ín 
Alonso.—V.° B.": El Presidente, Joa
quín Pérez. 

Don Julián H3rrei09 Garcie, su
plente dsl Secretario de la Junta 
local de Reformas sociales de este 
término mnnicipol. 
Certifico: Quo ent.-e las sotes de 

las sesioneseoiebradss en el »8o ac
tual por U referida Juut., so hslla la 
que literakr.outo dico asi: 

Eo El Burgo, á 28 de Septiembre 
de 1907; siendo las doce cola ma
ñana, y previa citación individua!, 
con ia antelación legal necesaria y 
non expresión del objeto, se rcanie-
rou ea la sala capitolur, btjo la pre
sidencia de! Sr. Alcalde primero, 
D. Manuel Baños Rojo, los señores 
de la Junta local do Reformas socia
les que á continuación se expresan: 
D. Pedro Sandoval, I). Agapito Prie 
to, D. Bonito Fernández", D. Buena
ventura Lozano, D. León Graneras, 
D. Silvnrio Orejas •/ D. José Mencia. 

Y leeultaudo que dichos señores 
constituyen la inayoris absoluta del 
total t!e quo la expresión Juuta se 
compone, el Sr. Presidsote declaró 
abierta la sesión y manifestó que 
ésta tenia por objeto proceder a la 
elección de Vocal qoe ou el próximo 
bienio ha de ejercer e! cargo de Pre-
sideote do la Junta rauoicipal del 
Censo electoral de este término . 

Leídos á continuación por mí, el 
Secretario, los artículos 11 y 12 de 
la ley Electoral de 8 do Agosto de 
.1907, eu que dicha elección se dis
pone, y leída tsmbióo la lista de los 
señores que componen esta Junta y; 
tienen derecho á ser elegidos, so 
procedió á verificar la elecció-.i, pre
vio el acuerdo que so adoptó dé que 
dicha «lección se hiciese, corno eu 
efecto se hizo, por uunnirnidad, 
dando ol siguiente resaltado: D. Be
nito Fernández Herreros, .7 votos. 

Preguntado por el Sr. Alcalde á 
los señores coueurreates si tenían 
alguna observación, reclamación ó 
protesta que hacer respecto dala 
vótacióa, del escrutiaio ó da la cá-
páctdad del Candidato que resulta 
con mayor húmero de votos, nadie 
róclaaió.en contra. 

En su virtud; y por ser. D. Benito 
Foraáadez Herraros el.que resulta 
coij la totalidad do los votos emiti
dos, fue proclamado Presidente de 
la Juota municipal del Censo elec
toral de este leraiino duruuto el 
tiempo que debe comprocoere! pró
ximo periodo legal de este cargo, 
acordando la Junta que, como cre
dencial do su nombramiento, se pro
vea al ¡ateresido da certiíioaoióa de 
este acta, ia cual firman los señores 
concurrentes, y de todo y o , el Se
cretario, certifico.—Manuel Baños, 
Pedro Sandpval, Buenoveatura Lo
zano, Benito Fernández, Sdverio 
Orejas, José.'Maneta,' Agapito Prie
to. León Graneras no sabe firmar; 
Julián Herraros, Secretario interino 

Para que conste, y i los tínes que 
están provenidos, expido la presen
te con el V." B.° delSr. Alcaide-
Presidente, en El Burgo á 28 de 
Septiembre ae 1907.—Julián He
rreros.—V.° B.°: E l Alcalde-Presi
dente, Manuel Baños. 

Don J lián Herreros García, Secre
tario del Ayuntamiento de El Bur
go, dol que es Alcalde-Presidente 
D. Manuel Baños Rojo. 
Certifico: Que s e g ú n resulta de 

los respectivos expedientes electo
rales y de los demás antecedentes 
obrantes en la Secretaría de mi car
go, de los Concejales de elección 



popular, y qno sabiendo leer y es 
cribir í'.jrrauo actualaieati) (nirte da 
tete Ayunt iinieoto, ios e l e g u í a B por 
aiuyor uú.'ncro de votos, exolusión 
hecha del Alcnlde y los Trfuieates, 
soa por falo ordt>n: D. Juaó Lozano 
Miguélt 'Z y D. Fausto Metidn Ca-
•sano. 

Pura quo co'isíe, y li los fines pre-
"venidos por los atticulos U y 12 do 
la Ifiy Eieotoral do 8 do Agosto de 
1907, expido U presente con el vis 
to bueno del Sr. Alcalde, eu El Bur 
gro i 23 de Septiembre do 1907.— 
Julián Herreros.—V.° B.": El Al
calde, Manuel Baños. 

D. Valectiü Barrido Mofloz, Secre
tario de Ui Junta municip*! del 
Genio elccinrtl da este término. 
Certifico: Quo de la sesión cele

brada pura la constitución de la re
ferida JdiiEa en «I uño actual, ss ha 
formnlizado el acta que a la letra ol
ee asi: 

En la consistovinl da SI Burgo, 4 
•30 do Septiembro de 1907, siendo 
las doce de la mijñani, previa cita
ción individual, con expresión del 
objeto, se reunierou en la sala capi
tular, bajo la prusideocia de D. Be-
cito Fernández Herreros, los seño 
rae que á continuación se expresan, 

•designudos en ol concepto que,res
pecto de cada upo tarnbiéo se espe • 
cifica, para formar la Junta munici
pal del Censo' electoral de este tér
mino en el próximo periodo ue vida 
legal de eau Oorpo.-ación. Para Vo-
cale;: U. José Lozano Miguélez; 
Conceja!;. O. M'guei Barios Migué-, 
lez, tx Juez; b. l'edro Tejerina Me-

, mu• y: ü. Mari-tio Trapero Baños, 
cóntribiiyente^ipara suplentes: don 

. Fausto Uaooia . Casado,' Concejal; 
D. José M'eucia Lozano, cx-Juez; 
D. Higioio Oonziilez Herreros> don 
Pedro tíandoval García, cdotribu-
yentes. 

Resultando haber concurrido la 
mayoria do ios señores llamados á 

. constituir ia,Junta,' y de coifurmi: 
dad con e! objeto de la convocato
ria, el Sr. Presidente, declaró que 

-aquéllos.quedaban posesionados en 
suscarges. 

Acto seguido so dió también po
sesión del cargo de Vicepiesidente 
priinero A D. José Lozano Miguélez, 
•A yuUiH, cotnó Cuncejal del Ayunta
miento, la correspondo desempe
ñarlo por ministerio de lo ley, y se 
proesdió en votación, en la que solo 
tomaron parte los Vocales titulares, 
á ia elección do Vicepresidente se-
gnndo, resultando elegido y to
mando posesión D . Miguel Bañes 
Miguélez por unanimidad devotos. 

Usando la Junta de la facultad 
que le concede el art, 11 de la ley 
Klectorsl, acordó por unanimidad, 
designar los dias que se avise con 
oportunidad para la celebración de 
sus sesiones. 

Y cumplido el objeto de la con-
vocatoi-ia se levantó la sesión, fir
mando la presente acta los señores 
concurrentes, de que yo, Secreta 
rio, certifico.—Benito Fernández, 
Migue! Baños, José Lozano, Marcó
lo Trapsro, Pedro Tejerina. 

Para que conste, y & los efectos 
que esláa prevenidos, expido la pre
sente con el V.° B." delSr. Presi
dente, en El Burgo á 30 de Septiem
bre de 1907.—Valentín Garrido.— 
V." B.": E l Presidente, Benito Fer
nández. 

Don Vslonth Girrido, Socretnrio 
del Juzgado municipal, y, como 
tal, de la moucL-nada Junta del 
Censo. 
Certifico: Quo según resulta do 

las actas levantadas eu los di83 28, 
29 y 30 do Septijnibre último, han 
sido designados como Vocales y 
suplentes p̂ rr» constituir la Junta 
tnuiucipil del Cooao electoral da 
este término durante el próximo 
venidero periodo do vida iegal de 
esU Cnrparacióa, bujo la presiden 
cía do D. Benito Fernández, como 
Vocal eligido presidente por la 
Junta de K-.'fortnas Sociales, los 
señores que á continuación se ex-
prusaii: 

Para Vocales: Presidente, D. Be
nito Fernández Barreros, elegido; 
D. José Lázaro Miguélez, Concejal; 
D. Pedro Tejerina Merino y D. Mar-
calo Trapero Baños, contribuyentes, 
y Ü. Miguel B.iños M.guélez, ex 
Juez. 

Para suplentes: D. Lozano Migué
lez y D. Fausto Moacia Casado, 
concejales; D. Higinio González 
Heras y D. Pedro Sandoval García, 
contribuyentes, y D. José Meucia 
Lozano, ex-Jnez. 

Para su publicocióa on el BOIÍTIN 
P.'CIAL de I» provincia y demás efec
tos que proceda, expido la presente, 
con el V . " 3 . ° del Sr. Presidente, 
eu El Burgo ,1 4 de Octubre de 1907. 
—Valentín Garrido.—V.° B.": El 
Presidente, Manuel Baños; 

Don Luis Miguel Manzino, Secre
tario dol Juzgsdo muijicipal do 
Biiróq,-y, como tal, do la Junta 
municipal del Censo electoral, 
constituida en la indicada villa. 
Certifico: Que el acta extendida 

para la const i tucón. de lu Junta 
referida, dice "asi: V 
Acta de constitución de la Junta 

municipal del Censo electoral dé 
Burón, en camplimiento del ar
ticulo 11 Je la vigente ley, crea
da el 8 du Agosto do 1907. 
En la villa de Buróo á 29 de Sep -

tiembro de 1907, reunidos en la sala 
de audiencia, á taita de otro, local 
más aprppóaifco, los S í e s . D. Balta
sar Allende, Juez municipal; don 
David Allende Sánchez, quo es pre
ferido por ser de más edad que don 
Antonio Requej'o. Concejales éstos, 
quo obtuvieron igual número de 
votos al formar la Corporación mu
nicipal de este término y que los 
dos ee encueatrnn fumando par
te de la ikisma; D. Marcelino del 
Blanco Alvarez, ex Juez municipal 
más antiguo cou: residencia en el 
pueblo de Lario; D. Ez»quiel Gómez 
Alonso, y D. Benigno de la Riva, 
quo le corresponde por ol sorteo 
verificado entre los mayores contri
buyentes que poseen votos, para 
Compromisarios, cuyo sorteo, al no 
hacer expresa condición la ley, se 
verificó entre los señores asistentes 
al acto, concurriendo asimismo don 
Anselmo Rodríguez Cimadevilla y 
D. Salvador Miutioez Suárez, el 
primero de Lario y el segundo de 
Burón, como mayores contribuyen
tes por industrial, con voto para 
Compromisarios para elección de 
Senadores, y Secretario del Juzgado, 
sin voz ni voto,D. Luis Miguel.Man-
zano,la presidencia propuso, si dada 
la poca claridad que se cuenta para 
la elección do algunos Vocales, en 
esta primera reunión de la Junta 
municipal que se intenta constituir 
y, sobre todo del sorteo verificado 

entre los mayores contribuyentes, 
si seria necesario adoptar algún otro 
procedimiento, á lo qce desistió coa 
perfecto acuerdo ae los señores 
antes expuestos por creerse en 
legal forma la constitución que se 
priiteudíi. lía virtud de lo expuesto 
el Sr. Preskióate manifjstó las fua-
cionefl que la ley Electoral vigeota 
ordena, y por mi, al Sicratanu, oa 
procedió á la lectura íntegra da los 
artículos 11, 12, 17, 75 y demás 
concordantes de la ya referida ley, 
como asi.nismo á la Real orden de 
28 ue Agosto con las disposiciones 
transitorias respectivas. 

Terminada la referida lectura, el 
Sr, Presidente declaró muy legal
mente hallarse constituida eu forma 
la Junta municipal del Censo elec
toral do esta villa on cumplimiento 
del art. 11, con los señores siguion-
tei: Presidente, D. Ba'.tasir Allende 
Sánchez, Juez municipal; Vocales: 
D. David Alleude Sánchez, prioier 
Concejal pnr ley, pnr ser do más 
edad a otro de igual categoría en 
el número do votos por la aleccióu 
popular y que forma parte del Ayun-
tncmento; D. Marcelino del Blanco 
Alvarez. ex-Juez municipal más 
antiguo de este Municipio, el quo 
tiene su residencia oa L'irio; D. Eza-
quiel Ciómez Alonso, agraciado eo 
ol sorteo verificado entre los mayo
res contribuyentes; D. Benigno de 
la Rivá Alvarez, con idénticas con
diciones que ol anterior, uno y otro 
residentes en esta viils; D. Anselmo 
Rodríguez Cimadevilla, vecino do 
Lario, y D. Salvador Martínez Suá 
rez, cerno por Ja misma ley le co
rresponde por ucr los mayores con
tribuyentes del Municipio por con-
tribucióu iodustrial, y el Secretario 
que.siiscribo. 

Terminada la constitución do la 
Junta municipal coa los señores 
antes expresadou, el Sr. Presidenta 
manifestó que el llamado por la ley 
á ser Vicepresidente, es L>. Dtvid 
Allende Sánchez, y.en cooformidad 
plena la Junta acordó fuese el otro 
Vicepresidente D. Marcolinn del 
Blanco Alvarez, los dos ya referidos 
de esta Corporación, y de suplentes 
de los Vocales, ni no tener sustitu
ción determinada, los señores si
guientes: do D. Da vil Allende,.don 
Antonio Requejo Ríaño, vecino de 
Quénabres; de D. Marcelino del 
Blanco Alvarez, D. Felipe Sánchez 
Pajin, ex-Juez que le sigue en anti-
gü idad; de O. Ezsquiel Gómez 
Blanco, D. Hertneaegildo Allende 
Sánchez; de D. Benigno de la Etiva 
Alvarez, U. Bonificio Alvarezy Al 
varez; de D. Anselmo Rodríguez, 
D. Fructuoso Rodríguez, vecino de 
Lario, y de D. Salrador Martiuez 
Suarez, D. Vicente Marcos Rubio, 
vecino de Vegacerneja, habiéndose 
tenido para estos nombramientos 
muy en cuenta todo lo referido en el 
párrafo penúltimo y otros, antepe
núltimo dol referido art. 11 de la 
vigente ley Electoral. 

Puesto á disposición de lo Jauta 
el local da la Escuela de este pueblo 
para que en él se celebren sus sesio
nes, la referida Junta lo aceptó para 
cuantas se c.oan precisas, excepto 
para aquellas que taxativamente la 
ley ordena sean en otra parte. 

En virtud de no tener ninguna 
otra cosa de particular que tratar, 
eISr. Presidente ordenó terminase 
la sesión, ordenando asimismo que 
este acta que firman todos los seño
res presentes, se publique en el 

BOLETÍN OFÍCUI. d-i la provincia, 
como i g u a l i i i t M i i ' ! .'!:• reaiit-i oertifi-
cacióa do la miaina á ia Junt-i (M-O-
vioeial del Comió electoral de León. 
Constiio tot i i iS li iS firmas. 

Y con ol fin do cntoolir lo ordena
do y mandado en la lienl orden dol 
26 de Agosto pióximo pasado, expido 
la proseóte, que será remitida para 
k inserción eu dicho BotsTm 0 » i -
CUL, visada y sellnda por el señor 
Presidente.—Lu¡3Miguel Manzano. 
— V . ° B . " : El Presidente, Butasor 
Allende. 

Don Pablo del Pozo Salielices, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, do la Junta muninipál 
del Censo electoral de Campo da 
Villavidel. 
Certifico: Quo ál neta da la Junta 

de Ríf,n-maa Sociales de esta locali
dad, designando el Vocal quo lu de 
ser P.-esmeuto de la Junta municip.-i! 
del Censo eieotoral, es coíno sigue: 

Acta « E o Campo do Villavidel, a 
SdeOotubre de 1907,se reunieron en 
la Sala Consistorial de esto Ayunta
miento los señores siguientes: Pre 
sideute, D. Simón Mateos; Vocales 
patronos: D. Tom<i.s Fresno, D. Luis 
Pastrana, D. Cándido García, D. Fe
lipe Castillo y D. üjspar Pastman, y 
Vocales obraros: D. Agustín Holga
do, D. Valentín Sutil, ü . Tiburcio 
Llórente y D. Pedro Meló'-., indivr 
dúos de ¡a Junta local do Reformas 
Soci iles, con el fin da de-dgaar al 
Vocal que ha de formar parto de la 
Junta municipal del Censo electoral 
con arreglo ó. lo dispuesto eii el pá
rrafo 1.' del art, 11 de la ley E > 
toral do 8 do Agosto de li)07.=>A3i 
constituidos, designaron' por unani
midad á D. Cándido García Gonzi- • 
lez. Designando para suplente á don 
Felipe: Castillo Rodríguez. .Coa lo 
que su dió por terminado ei acto qoa 
firman con el S í . Presidente los de
más individuos, de que yo el Secre
tario, certifioi.=!-íimijii Mataos.= 
Lliis Pastraua.^Gnaoai-Pastrana.= 
(Jiiodído G a r c í a . = F e | i p e C a s t i l l o . = 
Agustin'.Holgado .=Pedro Melón . = 
Valentía S u t i l . = T o a i á s Fresno. = 
Pablo del Pozo. "• " 

' Asi resulta da la original á que 
•me remito, y para remitir alSr. uo-
beruador civil da la provincia, expi
do.la presente que firmo con el visto 
buono del Sr. P.-oa'idente de-la Jun
ta municipil, en Campo de Vulovi-
dal i 10 de Octubre de 1907. = Pablo 
dol pozo.=-V.°B.D.' Cándido tiarcia. 

Dso P.tblo dol Pozo Sihelices, Se
cretario dol Juzgado municipal, y 
por tanto, da la Junta muniuipal 
del Censo electoral da Campo da 
Víllavidei. 
Certifico: Que ol acta del sorteo 

de lo» mayores eootribuyontos qua 
han do ser Vocales y suplentes da la 
Junta municipal delCeeso electoral, 
es del tenor siguiente: 

En Campo do Villavidel, á 2 de 
Octubre de 1907, so reuníoron en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, bijo la prosideocía del señor 
Alcalde D. Simón Mateos, los seño
res individuos que tienen voto para 
elegir compromisarios como mayo
res contribuyentes y cuyos nombres 
son: D. Tomás Fresno, D. Gaspar 
Pastrana, D. Prudencio García, don 
Dionisio Santos, D. Pedro Santos 
Cristiano, D. Gaspar Melón, D. Be
nito Santamarta," D. Faustino Ro
dríguez , D. José García, D. Cándi-

• • t i 

> ú 
• m 

M 
•:':S> 

' M i l 

í m 



do García, D. Rafael Abril, D. San
tos Léiz, D. Felipe Castillo, D . Cayo 
González, D. Juan Anáiés , D, Es
teban García, D. Francisco Pérez, 
D . Crispólo Rodríguez, D. Zacarías 
Pozo. D. Froilán García, D. Maria
no Gotziilez, D. Hrgtoio Blooco, 
D. Juan Garoio, D. Pablo del Pozo, 
D. Jueo Liébata y D. Luis Postra 
na, con el fia de hacer el sorteo do 
los dos que han de formar parte co
mo Vocales de lu Junta municipal 
del (Jenso electoral, con arreglo á 
lo dispuesto en el srt. 11, inciso 3.* 
de los Vocalod de la Junta munlci 
pal del Censo electoral de 8 de Agos
to úl t imo. Y teniendo á prevención 
escritos los nombres de los contri
buyentes quo saben leer y escribir, 
se introdujeron en un globo, acor
dando que les primeras papeletas 
que se extraigan, sean los dos que 
fian de ser Vocales de dicha Jun
ta, y los dos siguientes que se ex
traigan las de los dos suplentes, res
pectivos. Removidas conveniente-
meate, se procedió á s a extracción, 
dando el siguiente resultado: Prc-
piet ír ioe:D. BánitoPantumartn Fru
tos y D. Mariano González B-na-vi-
des; suplentes D. Faustino Rodrí
guez Redondo y D. Esteban García 
B í j o . ^ . ' o n lo que se dió por tertni 
nado el acto que firman con el señor 
Presidente los demás individuos 
ssisteotes al acto, Je que yo el Se
cretario, c e r t i f i c o . = 3 i m ó n Mateos. 
=GasparP»£lrana .=PrudencioGar-
CÍa .=Diou i s ¡o Satitos.=Pedro Sin-
.tos =Qaepir' Uelóo.=>Bénitó Sac-
tamurta. Fnustmo Rodríguez. = 
Cándido Garcia."na José García .=* 

" Rafael, A b r i l . = F 6 Í i p e ' Castillo.— 
Juan G a r c í a . = J u a n Andrés. =EB-
teban García. = Tomás 1^6800.= 
Criapulo Rodríguez .=Zjcar ia8Pozo 
= F r o i l á n G B r o i a . = H i g i n i o B l a n c o . 
t=Jiian Lióbana.suMariano Gonzá
l e z ^ Luis Paetrana. = Pablo del 
Pozo. 

: Asi resulta del acta original á que 
me remito; y para remitir al señor 
Goberuador civil de. la provincia, 

' expido la presente,que firmo, con el 
visto bueno del Sr. Presidente de la 

• JuL-ta muijicipal del Censo e'ecto-
. ral, en Campos de Villavidel ¡i 10 de 
"Octubre do ¡ 9 0 7 . = P a b l o del Pozo. 

V." B.°: Cándido Gavcia. . 
• 

Don Pablo del Pozo Soheüces , Se
cretario del Juzgado tnúnicipal, 
y como tal, Sicretario de la Junta 
municipal del Censo electurol. 
Certifiec: Qoe la cert ficaeióti r«-

mitida por el Secretario del Ajun-
tamioiito, referente al Concejal que 
ha obtenido mayor número de vo
tos, es del teoor siguiente: I). Pa 
b!o del. Pozo Sahelicea, Secretario 
del Ayuntamiento de Campo de Vi -
llavidtl, certifico: quo examinados 
les expedientes de elecciones de 
Coocej'Wes, de los que hoy so hallan 
en ejercicio, de dicho examen rtsul-
ta, que excepción hecha del Sr. A l 
calde y de! Teniente, el que más 
votos ha obtenido es el Concejal don 
Felino García Cachán. 

Y para que conste, y en virtud 
de lo dispuesto en la regla 14." de 
la Real orden de 16 del corriente, 
expido IB presente que firmo y sello 
con el do la Corporación y visto 
bueno del Alcalde.en Campo de Vi -
llavidel á 24 de Septiembre de 1907. 
=Pablod6l P o z o ^ V . ' B . ' : Simón 
Mateos. =»Hay un sello de la Alcal
día. 

Y pira quo conste y para remitir 

alSr. Gobernador civil de la pro-
vincii, expido la presente, que fir
mo, con el visto bneno del'Sr. Pre
sidente de la Junta muoicipal del 
Censo electoral en Campo de Villa-
videl, á 10 de Octubre de 1907.— 
Pablo del P o z o . = V . ° B . ° : Cándido 
García. 

# 
* * 

Don Pablo del Pozo Sahelices, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la .Junta municipal 
del Censo electoral de Campo de 
Villavidel. 
Certifico: Que el acta de consti

tución de la Jauta municipal del 
Censo electoral de este Ayunta
miento, es como signe: 

Acta de constitucióa de la Junta 
uiumcipal del Ceneo electoral.—En 
Campo de Villavidel, é 9 da Octu-
biede 1907, se reunieron en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Simón Mateos, los señores si
guientes: 

D . Cándido García, Vocal desig
nado por la Junta municipal de Re
formas sociales, para Presidente de 
la municipal del Censo electoral; 
D. Felipe Castillo, suplente del 
anterior; D. Felipa Garoio, como 
Concejal que ha obtenido mayor nú
mero de votos en latí elecciones de 
los que hoy funcionan; D. Tomás 
Fresno, como ex-Juez municipal; 
O. Benito Santamaría y D. Mariano 
González, como mayores contribu
yentes sorteados eutre los que tie
nen voto para Compromisario; don 
Faustino Rodríguez y D. Esteban 
García, suplentes de los dos conlri-
buyentes que preceden. No hay nin
g ú n individuo por industrial, por no. 
estar agremiados, ni los hay por el 
impuesto de utilidades ni da minos 
que tengan voto para Compromisa
rio. En su virtud, se dió posesión á la 
expresada Junta, y ete const i tuyó en 
la siguiente forma: 

Presidente, el Vocal de la Junta 
de Reformas sociales, O. Cándido 
García González; suplente, D. Fe
lipe Castillo Rodríguez; Vicepresi
dente, D. Felipe Garciá Cachín." 

Sorteados, po'c los mayores contri
buyentes, D. Benito Santamaría Fru
tos y D. Mariano González Benavi-
des; suplentes, D; Faustino Rodrí
guez Redondo y D. Esteban García: 
Bajo. 

Por no haber Oficiales del Ejército 
ni otras personas de las señaladas 
en el inciso 2.° de '/ocales de estas 
Juntas, el ex Juez municipal don 
Tomás Fresno Fernández; Secreta 
no, el del Juzgado municipal don 
Pablo del P* zu Schelices. 

Estando presentes los rtfendos 
señores, quedaron posesioaados y 
constituida en la forma indicada la 
Junta municipal del Censo electo
ral . Con lo que se dió por terminado 
el acto, que firman con el Sr. Alcal
de, de quey.o, el Secretario, certifi 
co Simón Mateos, Cándido Gar
cía, Esteban García, Faustino Ro 
driguez, Felipe García, Tomás Fres 
no, Felipe Castilío, Benito Santa-
marte, Mariano González, Pablo del 
Pozo. 

Asi resulta de la original á que 
me remito. Y para remitir al Sr. Go
bernador civil de la provincia, expi 
do la presente, que firmo, con el 
V.° 3 . ° del Sr. Presidente de la 
Junta municipal, en Campo de Vi
llavidel á 10 de Octubre de 1907.— 
Pablo del Pozo.—V.' B.": Cándido 
García. 

Don Restituto García Cueste, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Campo de la Lomba, del que es 
Juez D. Secundino Beltrán. 
Certifico: Que copiada i la letra la 

sesión extiaordinaria del dia 28 de 
Septiembre últ imo, es como sigue: 

Sesión extraordinaria del Ha 28 de 
Septiembre de 1907 

En Campo de la Lomba, á 28 de 
Septiembre de 1907, se reunieron 
en sesión extraordinaria los señores 
mayores contribuyentes que figu
ran en la lista para la eleccióu de 
Compromisarios quo al margen se 
expresan, previa convootoria al 
efecto por el Sr. Presidente de la 
Junta, juez municipal D. Secundi 
no Beltrán, y abierta la sesión se 
procedió al sorteo prevenido por la 
nueva ley, al objeto de nombrar dos 
Vocales y dos suplentes entre los 
electores citados que han de consti
tuir la Junta del nuevo Censo, ha 
hiendo recaído el nombramiento, 
por suerte, sobre como Vocales, en 
D. Angel M." Barden y D. Constan
tino Melcón, y como suplentes Pedro 
Melcón é Inocencio Ventura. 

Dando por concluida esta se
sión, firman la presente acta, acor
dando remitir el original al señor 
Presidente de la Junta del Censo 
electoral de la provincia y certifi
cación d é l a misma alSr. Goberna
dor civil de la misma, expedida por 
el Sr. Secretario del Juzgado muni
cipal de este término, como Secre
tario de dicha Junta, en cuyo cargo 
queda posesionado, de que certifico. 
— E l Juez Presidente, Secundino 
Beltrán, Angel M." Bardón, Cons
tantino Melcón, Pedro Melcón, loo-
ceccio Ventura, Reetitueo; García, 
Secretario.—Hay ua&. rúbrica por 
cada uno de ellos. Y para quo cons
te expiJo la presentH, qúo visa el 
Sr. Juez, en Campo de la Lomba á 
2 de Octubre de 1907.—Restituto 
García.—V." B °: El Juez Presiden
te, Secundino Beltrán. 

Don Restituto García Cuasia, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Campo de la Lomba, del qne 
es Juez D. Secundino Beltrán. 
Certifico: Que copiada á la letra 

el acta de la sesión de la Junta del 
Censo electoral de 30 de Septiembre 
último, es como sigucx 

Acta de constitución de la Junta 
muoicipal del Censo electoral de 
Campo de la Lomba de 30 de Sep 
tiembre de 1907. 

En Campó de la Lomba, á 30 de 
Septiembre de 1907; en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento, y 
bajo la presidencia del Sr. Juez mu
nicipal de este l é v a i o o O. Secundi 
no Beltrán, por no existir Junta do 
Reformas sociales, se reunieron los 
señores D. Antonino Alvarez,. Con
cejal, llevando el cargo de Vicepre-
sidoate, y como Vocales D. Ansel
mo Sabanal, como ex Juez más an
tiguo, y como Vocales mayores 
contribuyentes por sorteo D. An
gel M. ' Bardón y D. Constantino 
Melcón, y como suplentes, por el 
mismo concepto, D. Pedro Melcón y 
D. Inocencio Ventura. 

No existiendo en este término 
municipal gremios por industrial ni 
contribuyentes que por tal concep
to figuren en la lista de Compromi
sario, quedan vacantes estas plazas. 
Queda desde este momento consti
tuida y posesionada estajunta, que 
acuerda remitir el original al señor 

Presidente de la Junta provincia), 
del Censo electoral de León, y copia 
certificada de la misma al Sr. Go
bernador civil de la misma. 

Asi acordado firman los señores 
de la Junta, de que yo Secretario 
certifico.—El Juez Presidente, Se
cundino Beltrán, Antonino Alvarez, 
Anselmo Rabanal, Ai.gel M." Bar
dón, Inocencio Ventara, Constanti
no Melcón, Pedro Melcón, Restituto 
Garcia, Secretario. 

Y para que consté, expido la pre 
s e n t é , q u e visa el Sr. Juez, eo Cam
po de la Lomba á 2 de Octubre de 
1907.—Restituto García .—V.° B.0: 
El Juez Presidente, Secundiuo Bel
trán. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucioml de 
Villaiicanei 

Terminado por la Junta municipal 
de este Ayuntamiento el reparti
miento de arbitrios extraordinarios. 
para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto del año actual, se 
halla de manifiesto en esta Secreta
ria por término de ocho días, para 
oir reclamaciones; pues pasados no 
serán oidas. 

Villadecanes 11 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Fidel Rodríguez. 

JUZGADOS 

Don Jerónimo Fernández RMDJÓO,. 
Juez municipal de Peratz rjes. 
Hago saber: Quo en el juicio 

verbal civil seguido en este Juz
gado y del qué se hará mérito, 
se dictó serteucia, cuyo encabezo--
miento y parte dispcaitiya es como 
signe: 

«Sentencia.—En el pueblo de Cha
no, término municipal de Poronza--
nee, á veintisiete de. Agosto de.mil 
novecientos siete; D. Jerónimo Fer
nández Ramón, Juez municipal del 
distrito de Peraczaues: < 

Vistos los autos de juicin verbal 
civil entre partes: de una, comoide--
mandante, I). Frucfjoso Aivaiez-
Ramón, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de. Perabzaoes, 
y de ta otra, como demandado, don. 
Juan-Ramón Pé:ez, mayor de edad, 
casado, y do la misma vecindad, en ' 
rebeldía, para que éste sea obligado 
al pago de doscieatas cincuenta 
pesetas que el demandante ¡e re
clama: 

tallo que debo do cóodenar y-
ooudeno al demandado D. Juan Ra
món Pérez ol pago de les doscien
tas cincuenta pesetas redamadas 
y costas, y si no puede hacerse la 
notificación personal de esta senten -
cia, verifiqúese es la audiencia de 
este Juzgado ante dos testigos idó
neos; pubüquese por edictos que se 
fijarán en la puerta de este Juzga--
do, y además remítase uoa copia 
autorizada de tales conceptos para 
su inserción en el BOIETÍN OFI
CIA! de esta provincia. A£i por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.» 

Y con el fin de que lo anterior se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia, sirviendo de no
tificación en forma al demanda
do rebelde, cuyo paradero se igno
ra, expido el presante en Peranza-
nes á dos de Septiembre de mil 
novecienton siete.—Jerónimo Fer
nández.—El Secretario, Federico 
Alonso. 

Imp. de la Diputación provincial 


